
Stbado, de.,oato de 1913

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE O.FI·CIAL Settl6n de Infanterta
ASCENSOS . !

REALES ORDE.MES

Subsecretaria
LICENCIAS

Eicmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Artillerfa D. Babil Astrain Larralde, desti
nado en este Ministerio, en 80licitud de dos me8~1l de li
cencia por enfermo para Navalperal (Avila) •.el Rey (q D. g.)
le ha servido acceder ;i su petIción, con arregb ;i las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm 101).

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocim1ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~a

drid 2 de agosto de 1912.

Señor Capitá:n general de la primera regi6n.

Sedor Interventor general de Guerra.

Excmó~,Sr.: : .El ~ey (q. D. g.) ha tenido á bi~n con:
ceder ~empleo supedor inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos, á los oficiales de la escala de reserva' del
arma de Infanteria comprendidos en la siguiente relación,
que pri"cip~a coñ D.' Marceliano Sanz \ lll!és y termina
con D. José Alonso Romero, por ser los más .antiguos de
sus respectivas' escalas y hallarse declarados apt< s para el

.ascens' ; dt-bien:do r1isfrloltar en el que se les confiere de la
tfectivida~ q\le en la misma s'e les asigna.

De re.. l Qt"den lo digo á V. E. para SD conocimiento
y dem~s efectos. Dio. guarde , V. E. mucho. años. Ma
drid 2 de agosto de '~9I.2.

AOUS11N LUQuJ!

Señor Capitán 'general de la cuarta ~i6n.
, . ..

Sei'l.ores Ca\'litanes-generales de la primera, spgunda yac
tava regiones y' de Melilla é Interventor general de
Guerra. .' .

if?elaclón que s.e cita

;Efectividad

ElllpleOl Dettlno ó .Uu&ción actual NOMBRES Empleo que le les confiere

~j~
" Dia

apitán .••••....•••. Zona de Madrid, ti. Marceliano Sanz Vallés Comandante.....•..•.1....... .. ..... ...... Il julio .. 1912
Otro ..•••••.•.••.••.•• ldem de Barcelona, 27 •.•...••• ' •.. • Celedonio Cenzano Ríofrancos ldem••.....•...•. , .•. 16 ídem.. 1912
Otro .•.•. , •....•••••• ldem de la Cocuña, 50••..•••.•••.• ) Silvestre Vallo Fernández..·.. ldem.......... ·...... 25 ídem.. 1912
Primer teniente••..••. Caja de Málaga, 36.'.. ••• t •••••••• ) José Rodríguez Lozano y Bra-

Otro.•• ~ ••..•••.••.••
~ vo...................p~' ...c .... Capitán .•..•.. ..... 9lídem.. 1912

Reg. de San Fernando, tI ......... ) José Quintela Femández ' ..... loem ............... 11 ídem. 19 12
Otro.•••.•....••.••.• ldem de Asia, 55 .. " .... ) Silvestre Mosquera Sánchez ... ldem •.......•...••. 13,idem.. 19 12
Otro.••••...•.•.••... Reserva de Vigo, Il6............. ) Benigno Pérez Vázquez •...•• l-dem ....•.••.•..• ,... 16.ídem.. 1912
Otro.. , •..•••.•••••.• I

ldem id.•••...•.. , " .••...••••..• ) José Alonso Romero.••.•.... ldem .•....•. · •••.•.. 25¡ldem.. 19 12

-

C

Madrid 2 de agos.to de 1.912.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D; !l.) ha tenido
:l bie~conceder el empleo superior inmediato, en propues.
ta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales del arma
de. Infantería comprendidos en la siguiente relaci6n, que
pr1ncipia con D Juan Rivera Garrido y termina con don
Braulio Robles Ruiz, por ser los más antiguos en 8uS res
pectiVas escalaa y hallarse declarados apto. para el ascen-

SOj debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efec
tividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dial Iluarde 4 V. E. mucholl años.
Madrid 2 de agosto de 1912.

, WQUI!
Señor•.••



EFECTIVIDA D

------·11 - -- -

Empleo. qne •• le_ ==;:::===;===
ooufl~re:r:lZmpl&Ot1 Dllstillo ó .Unación actual NOMBREli

------------------ Ola Me. Allo

24 ídem.. 1912
26 ídem•. 1913
3° ídem.. 1913
3° ídem.. 1912
3 1 íd"em.. 1912

I
2 ídem.. 1912
7 ídem.. 19 12
9 ídem. 1912

I1 ídem. 1912
12 í·H~m .. 19U

12 ídem.. 1912
14 ídem. 1912
17 ídem.. 1912
18 í.lem. 1912
l'l ídem.. 1912
22 ídem. 1912..( 22 ídem. 19 12
24 ídem.• 1912

24 írlem .. 1912
-25 ídem.. 19u
26 ídem.. 1<)12
29 'ídem.. 1911

3° ídem.. 1912

3° ídem.. 19 L2

31 ídem.. 1912
31 ídem.. 19 11

7 ídem. 19 12

1 I ídem.. 1'11.2
12 ídem.. 1912
12 ídem. 1912

14 ídem.. 1912
1, ídem.• 1912
18 ídem.. 1912

1912
IQl2

19 t 2
19[2
19 1 '
1912
19 12
1912
19[1
19 12
1912
1912
1911
1912
1913

19 ídem. 1912
2~ ídem.. 19 12
22 ídem•. 1912

24 ídem. 1912
24 ídem.. 19 12
25 ídem.. 1912

26 ídem. 1912
29lídem.. 19u

3° ídem.. 1912'
30 ídem.. '9 u
31 ídem.. 1912

3 1 í lem.. 1912

31 ídem.. 1912

-
LUQUI!:

11

ti. ·,tt

• Zoilo Espejo Rodríguez .••...••. ; ••..
.. Dartolumé Toledo García .•...
• Hermenegildo Martín Pérez de Lucía .••
.. Joaquin GUt'rra Zagala .•••••.•.•.•..
» Antonio Velasco Martín .••.••.•.••.•.
.. Julio Hermida Rodríguez .••.•.••.•.•.•
.. Francisco Delgétda Criado.: .........•.
.. Daltasar Murillo Marroig ..•...••.••..
,. Eugenio Deseos AI;¡rilla...•.•.•••.••.
.. Nicolás González Deleito..••.••..••.•
,. Ar:gel González Piquer.•.....•.....•..
,. Enrique L6pez Ladrón de Guevara .•..

• Manuel Estada Soláns .
,. Alejandro Salgado Bíempica ..••.• ; •••.
.. Luis Rojas Peralta.. • • • . • • • • • • . • . • •• •

,. Manuel Sáinz Porres.. • • • • • •• • •.••...
.. Vicente Coarasa Vidosa.•••••.•.••••.
,. Rafael del Valle Madn ••••••••••••.... Capitán

.. Joaquín de Alfarache Vázquez .•••.•••.

.. José Benacloig Sánchez .•••..•. , . " .•
,. Luis Mas Mompeón..... . .•.•••.
JI Ramón de Fuentes-.Cantillana· é Idi-

goras ....•••....•.......•......•...
.. Antonio Requejado Roronat .
.. Enrique Lahoz lbarrando •••.••.•••••.
.. Pedro Santaolalla Aparicio .••. , .• '" •.
• Joaquín Navazo Garay ...••..••..•. •
• Antonio de Fuentes Cervera ...••...•.
t Braulio Robles Ruiz.. • . .•.•• . ••• . ••.

D. Juan Rivera Ga.rrido...•.••..•.••.•..• CoroneL ..••••. 1 7 julio ..
.. Antonio Gorostegui Campuzano.. " ••• Idem........... 22 ídem.
• Prudencia Regoy"s Lorente.. . •...... Idem , 30 ídem ..
• Joaquin Benedicto Ruiz Idem........... 30 ídem..
,. Manuel Garrido Varés.... .•..••..... 1 ídem..
.. Perfecto Serrano Rodríguez........... 4 ídem.
.. José Echevarría González ..•.•..••. , ., 7 ídem;.
» Germán Gil Yuste........... .••••..•• 7 Idern•.
.. Juan Moré!! Espartero. . • • . . • • . • • . . • . . 9 ídem..
JI Eusebio Samani go Sainz.,........... 12 ídem..
.. Quitln Barroso Alvarado............. 12 ídem..
JI Luis Le6n Marcos .•.•••..••..... ,•.. Teniente coro- 14 ídem..
• Manuel MlIrtineIE Arenlana Olalde · 1 19 ídem..
.. ]eneroso Iglesias Fernández... ne.... •.•••. 22 ídem..
JI Angel Sequera López..... . •.•••••.•.. 24 ídem.

• Joaqutn A' ias Cebreiro .
• Manuel Gon¡~le:l $imancas .••••.••..•.
• Antonio Ram!rez León.•.•• ; •••••••.•.
,. Manuel Borrás VeWl .
,. Cándido Hernández Rodríguez ••.•••..

. J
.. Enrique Avilés Melgar..••••••••..••.
,. Manuel Garcia Alvarez ••••••.••.•••••
JI Rogelio Chirveches César •••••••.••.••
.. Eduardo Lóp~ MartInez.•••.•.•..•••.
JI Juan Macías Cabezudo... . •.••••.•..•
• Anlonio Sánchez González ..••.•.
.. José Alvarez de Lara Cenjor........ •
.. Antonia Monzó Frau .
: Baldomero Alvarez Agudo.•.•..••.•..
.. Aurel.o Aguilar Lozano .•.••••..•.•••
.. Antonio Garcfa Pérez ..•...•.•.. "
JI ~antiaf(o G;¡rcía Barl:Jerá....••••...• Comandante•
.. Sebastián Moreno Sarrais .••..•...•.•.

rra .••...•............•.....

Ca.z. ele Estella, 14••• , ••••••••.•••
Reg. de La Albuera, 26 .•••••.•••
I'em de Cuenca, 27 .•.•.•.••••••••
Idero de Melilla, 59 .
ldem de Córdoba, 10 .

tyudante profesor Academia Inf .

Madrid :2 de agosto de 1912:

Profesor Academia Infantería. •. • ..
ldem..••.••••.•••.••.•••.•••••
Ministerio de la Guerra. • •••••.•.••
Reg. Gravelinas, 41 •••••••.•••••••
Caja de Allariz, 109 ••••••.•••.••••
Reserva de Cáceres, 1S••••••••••••
!caja de Soria. <)O '•••••

lReg. de Castillla, 16 ..
lIdero de Inca, 62 ..••.••...•..••.•

Capitanes•.••.•. Profesor Academh lnfanteria .••••
Caja de Cáceres, 15 .•.•••••.•••••
Reg. de Asturias, 31 .
Ayudante órdenes Genr-ral D. Ad'll-

fa Jiménez Castellanos .
Caja de Oviedo, 100•••.•••.•••••..
Reg. del Rey. 1 . • ••••.•••••••••.
Cllja de Tortosa, 73 .
Pr.,fel'or Escuela Sr perior de Guerra
Reg. San Quin'ln, 47 ..
Bón. Caz. Estella, 14 .
Reserva de Medina, Q5 ••••• : ••••••

{Reg• del Serrallo, 69 .•••.•••••••..
, Caz. de Chic1ana, 17 .••.•••.••••.•.
Idem de Barbastro, 4 ••••••.•••••.
Reg, de Vergara, 57 •.•.•••••••••••
Ex". l.a región y Escuela Superior

de Guerra .
Reg. de Zamora, 8 .
[dem de Sabaya, 6 .•.•.•.••.••.••.
Exc. I.a región y Escuela Súperior

de Guerra .•.•••••.••••••.•••
Re!!. de Galicia, 19••••••••••••••..

011 t i t <Idem de Sevilla.33 .
1. en en e.... , •. Exc. l.a región y Escuela Superior

de Guerra...•..••...••.•••.•••
Reg. del Serrallo, 69 ..••.•• ~ " ••••
dem de Asturias, 31...... , ••.••...

Idero de Córdoba, 10.•..••.•••••..

T. Coronel...... Regimiento de Soria, 9 .•••••.••••.
Otro ..•.•.•••••••. Idem de Ceuta, 60 ••.••.•••••••••.
Otro Id m ele San Fernando, 11 .•••••..
Otro .. ' (dem Las Palmas, 66 ..

Excedente prilnt"ra región .•••••.••
Hegimiento Las Palmas, 66..•...••
ldem Id..•.••.••.•.••••••••••••
Escuela Central de Tiro. .• • ••••••
Regimiento de Borb6:l. 17 •••••••.•
Reserva de Valencia, 42 •••••.•.•••
;Reserva de Plasencia, 16.•.•.••••••
tom.te Militar Fu..rte Guadalupe •.•

Comandantes Excedente cuarta regi6n .
Caja de Lugo, 11 l ••.••••••••••••

Excedente primera región •.•.•.•••
clem id. y en comisión Junta c\asi-

fica'ora de deudas de Ultramar ..
Profe~orE-cuela Superior de Guerra
Excedente tercera región .
Reserva de Huesca, 77 ••••••••••••
Excedente primera región .•..•.•..
Idem id. y Escuela Superior de Gue-



-
D. O. am. I7~ 25!

LUQUe

Secclon de CaballerfQ
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accejiendo á lo solicitado por el sar
gento del tercer Establecimiento de remonta, P~dro Ra
mtrt'z Gómez, ~I Rey (q. O. g.), de acuerdo con lo idor
mado por ese Consejo :-lupremo en 29 de julio último, Be
ha servirlo concenerJe licencia para contraer matrimonio
con D.· Pastora Roidguez Pardal.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á. V. E. mucho. aftos. Ma
drid 1.0 de agosto de 191.2.

.LuQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señores Capitán g-enf'ral de la se-gunda regi6n y Director
general de Cda caballar y Remonta. .

:lt1tit f

Excmo. Sr.: AccerHendo á lo solicitado por el sar·
gento del rf"g-imiento Cazaderes r1e VIctoria Eugenia. 2Z de
Caballería, Francisco C\iment Pérez, el Rey (q. D. g),de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 29
de julio último, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D" Manuela MartínfZ Ponce.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchol añol. Ma
drid LO de agosto de 1912.

~,.

neral ~n la vigente propuesta de .inversi6n (nt'im. 279, dl"1
L. de C. él)

De real orden lo digo á V. E. para lIU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucholl año,.
Madrid 1.° de agosto de 1912./

luQUl!

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha '27 de
junio último dirigió V. E á este Mlnislerifl, dando cuenta
de que el 3 { de dlciémbre próximo termina la autorización
conct'dlda por real orden de 12 de diciembre de 19I1
para adquirir por administración los materiales necesarios
en las obras á cargo de la Coman'iancia de Ingenieros de
Vienorca, el Rey (q. D. g.) se ha servi io disponer que se
incbe el oportuno expediente de subásta con el carácter
de local, para intentar la contratación de los rtieridos ma·
teriales desde la fecha indicada.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
efectos corsiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos aftoa.
Madrid 1,0 de agosto de 1912.

LUQtm
Señor Capitán general de Baleares.

Señor I*rventor general de Guerra.

LUQue

ZONAS POLEMICAS

Señor Capitán general de la séptima regi6n..jI:.l' :

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á .
este Ministerio en su escrito fecha 13 del mes próximo.
pas<i?o, al cursar lb instancia promovi:la por el vecino de
Ciudad Rodrlgl", Ramón Lucas Castaño, en súplica de au
torización para reconstruir la tabiqueda interior y conll
t:uir una cuadra con pajar en una casa de su pwpiedad,
situada en la calle de Santa Elena ·núm. 15, dentro del
po.ígono excepcional del arrabal de San Francisco en la
citada p'aza, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado por el recurrente con arreglo á las siguientes
condiciones:

1.. Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedando terminadas dentro d~l plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesión, que se consirierará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminación de dichas
obras.

2.· Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo á
las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de g-uerra, fvrtalezas y puntos fU!'1"tes. sin que pueda consi
derarse como título de posesión á favor del concesionario,
quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus ex
pensas y sin derecho á indemnización ni reintegro alg-uno,
al ser requerido para ello por la autoridad militar compe
tent~ y á dar cuenta á la misma cuando enajene la fin
ca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mucholl años. Ma·
drid 1.° de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: En vist~ de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su es.-:rito fecha 15 del mes pr6ximo pa.
lado, al cursar la inlltancia promovida por el vecino d.

•••

PENSIONES DE CRUCES

Señor CapitAn general de la tercera región.
:ltttil;

,
Señor Presidente del COllsejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán ge.neral de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Mínistf'rio, promovi'ia por el cabo del regimiento Cazado
res de T;¡xdir, 29.0 de Caballería, Joaqutn jménez Mella
do, en súplica ele que se le conceda la pensión d~ cinco
pesehs mensuales por acumulación de tres cruces rojas
sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.)
ha t-nicio á bi-:,n acceder á la petici6n del intl'resado, por
hallarse comprendi io en el arto 49 del re~lamento. de la
Ooden, aprobado por real orden de 30 de diciembre de
18~9 (C L. núm ó60).

De rf'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eft'cto!'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de agosto de 19 {Z.

Secclon' de .Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) h 1 tenido á bien apro
bar el proyecto de reconstrucción d~ un muro en uno de
los patios del cuartel de "an Francisco,' de Santa Cruz de
la Palma, que V. E cursó á este 'vIinisterio con su escrito
de 15 del mes próximo pasado, y disponer quP. las 1.500

pesetas á que asciende su presupuesto sean car¡{o á la do
tación del material eie Ingenieros. Al propio tiempo, se ha
8~rvido S, M. aprobar una propuesta eventual del referido
material por'la que se asigna su total coste para la ejecu-

.ción de la obra mencionada, obteniéndose esa suma ha·
ciendo b.ja de otra igual en lo concedido á la de distrlbu
ci6n de agua 6 instalación de filtros en esa Capitanía i e-



Ciuda~ ~odrigo, José Martín Prabollt en st1plica de autori·
zación para elevar un piso y construir la tabiquería inte
rior un una casa de su propiedad, situada en la caBe de

. San Antón núm. 50, dentro del poJí¡{ono excepcional del
arrabal de San Francisco en la citada plaza, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido á bien acceder, como gracia espe
pial, á lo solicitado por el recurrente con arreglo á las si·
guienhs condIciones:

l.- Las (Ib'as se ajustarán á los planos presentados,
qu~ciancio terminadas en el plazo de un año contado desde
la fecha de tosta concesi6n, que se considerará cariucada en
caw cnntrario, y siendo inspeccion,adas por la Comandan
cia de Ing,.nieros rle la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta
, la misma del principio y terminaci6n de las obras.

2.- Esta autorIzación estará sometida en todo tiempo
f las disposiciones vigentes 6 que en !o sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
guerra, fortalpus y puñtos fuertes, sin que pueda conside~

rarse como título de po~esi6n á favor del concesionario;
querlanrio é~te 1 bligado á demol·r lo edificado, ti sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al
guno, a~ ser requerido para t'lIu por la autoridad militar
competente y Ií dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo :i V. K. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 1.° de agosto de 19J2.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.:i
este Ministerio en sU escrito fecha 15 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por la vecina de
~adajozD.&Luisa Ramírez Cerro,en 6úplic~deautorizaci6n'
para construir una casa en el campo de San Roque, den
teo de la segunda zona polémica, de, la mencionada plaza,
y en analogb con lo resuelto por real orden fecha 20 del
mismo mes (O. O' n6m. 164), el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida desestimar la referi1a petición por no ajustarse lo ,60'

licitado á las disposiciones -vigentes.
De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos años. ; Ma
drid 1.° de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

.. ,

l IntendencIa Genernl IIDItllf
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo superior inmediato, en propuet'lta reglamentaria
de ascensos del 'presente mes, al oficial segundo de Inten
dencia D. Juan Barranco Rodd¡uez, por halJart'le declarado
apto para el ascensO y ser el más antiguo de su escala en
condiciones de obtenerlo; debiendo disfrutar en su nuevo
empleo de la t'fectividad de 12 de juli,o pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios~ Ma
drid 2 de agosto de 1912•

LUQUI!

Señor Capitán general de Melifla.

Señor Interventor general de Guerra.

. \

HOSPITALIDADES

Ct'rcular. Excmo. Sr.: En vista de una consulta pro.
movida por el Intendente militar de la tercera región, refe•
rente al precio á que deben cargarse á la Diputaci6n pro
vincial de Valencia las estancias causadas en el Hospital mi.
litar de aquella capital por los útiles condicionales y s'ua
familias, según lo di~puesto en el arto '38 de la vigente ley
de reclutamiento del Ejército, publicada por real orden de
27 de lebrero último (1).. O. núm. 47), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado ¡:lor la Intervención general de
Guerra, ha tenido á bien disponer que las estdncias de has.
pital que causen los útiles condicionales sigan valorándose
á precio de presupuestQ y las que originen los individuos
parientts de aquéllos al que resulte de coste con todo gas.
to en el hospital dondelueran causadas, por no poderse
considerar á élitos af~ctcs al ramo de .liuerra más que
circunstancialmente.

De real orden.lo digo ,i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardt! á V. E. muchos aí'iOll. Ma
drid 1.° de agosto de 1912.

LuQuI!

Seí'ior•••• :

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial

primero de Intendencia, con destino en la General militar,
D. Juan Hern.1ndez Olaguibel, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien concederle el pase á situaci6n de reemplazo con
residencia en esta corte, con arreglo á lo que preceptúa la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú'
mero 237).'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma·
'drid 2 de. agosto de 1912.

Señor Capi~n general de la primera regióJ;1.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

IntervencIon Genel'Ol HIlltar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ~onferlr,
en propuesta reglamentaria de ascensos, el empleo de co'
misario de guerra de segunda clase, con la efectividad de '
21 de julio pr6ximo pasado, al oficial primero del.cuerpo
ue Intervenci6n milit.ar, con destino en esa regi6n, D. Vic
tar Rojríguez Fernández, el cual se halla declarado apto
para el ascenso y es, el más antiguo de BU escala en condi
ciones de obtenerlo.

De real ord~n de lo digo á V. E. para su conocimien
to y dem~s efectOll. Dios guarde 4 V ..E. muchos añ\JJ.
Madrid 2 de agosto de I912. '

~u.Qt7ll:

Señor Capitán general de la séptima región.

\ l

CLASIfICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ded..•
rar aptos para el ascenso á los' Interventores de distrito
con des'tino en la Intervenci6n general militar, D. José BOO'
nafox y Bermejo y D. JOEé Arana Fernández, por reunir,
las condiciones que determina el artículo 6.° del Re¡la
mento de 24 de mayo de 1891 (C. L. nlim. 195)•



De real orden lo digo f V. E. para Iu ConOC1m1en
to y demásefecto~. . Dios guarde á V. E. muchol años.
Madrid z de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

Secclon deSanIdad HlIltar
CONCURSOS.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
ábien disponer se convoquen oposiciones para cubrir diez
y siete plazas de veterinario tercero del Cuerpo de Veteri
naría militar, y que los ejercicios den principio el día 5 de
noviembre pr6ximo venidero en la Escuela especial de Ve
terinariade e~ta cortl", verificándose con arreglo á las ba
~es y pro~ramas aprobados por real orden de 26 rie mayo
de 1911 (D. O. núm. 114) y pub:icados en la Gacda de
Madrid núm. 150 correspondiente al día 30 de dicho mes.

Los aspirantes presentarán sus instancias documenta
das en este Ministerio, des~e esta fecha hasta el i 5 de oc
tubre próximo, á las 13, en que quedará cerrado el plazo
de admisión.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
r demás efedos. Dios guarde , V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1912.

Señor •••

•••

sectlon. de Justicia 9 AsunÍOS generllles
-:;... ""., ~ ~ .

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remiti6 á este Ministerio en 18 del mes pr6xi.
000 pasado, promovida por el comisario de guerra de se
gunda clase D. Antonio Navarro L6pez, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla de
oro de la Cruz Roja española; y acreditando en debida
fJrma hallarse en posesi6n de la misma, el Rey·(q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo soHcita10, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 26 de .septiembre de 1899
(C. L. núm. 183).

De la de S. M lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios guarde f V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de agosto de 1912.

ESTADO CIVIV
Excmo. Sr.: Vista la instanCia que V. E. cursó á este

Ministerio con su escrito de 26 de agosto del aao último,
promovida por el sargento licenciado D. Francisco Lesbe·
gris Albornoz, en súplica de rectificación de nombre; te·
niendo en cuenta que el interesado ha hecho constar con
certificación de su partida bautismal, debidamente legali
zada, que le corre.sponde como nombre el de Fructuoso,
por ser éste el primero con que en aquélla figura, y con
siderando que el recurrente se halla comprendido en las
reales órdenes de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núme
ro 288) y 20 de noviembre de 1855, el Rey (q. D. g), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 27 de junio último, se ha servido acce::ler
li lo solicitado y disponer se lleve á cabo la correspondien
te rectificación en todos los documentos militares del so
licitante, consi~nándoBeen ellos el nombre de Fructuoso
en vez del de Francisco con que venía figurando. _

De rE'al orden lo digo á V. E. para I!JU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde II V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo- de .Güerra y Ma
rina.

~*4

Ex!mo. Sr.: Vista la instancia que V:·E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 7 de marzo 'del año ,último,
promovida por el escribiente de primera clase del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas militares D. Juan Ungos Ansola, .en
solicitud de rectificación de su primer apellido; consideran
do que el interesado ha hecho constar debidamente que su
verdadero primer apellido es el compuesto«U ngo de Ve
lasco., que la fecha de su nacimiento es la de 21 de agosto
de 1874 y que como nombre le corresponde él de Juan

·Cruz, y·te1,1ienOO en cuentála real orden circular de 25 de
septiembre de 1878 (C. L.'núm. 288), el Rey (q. D. g'l, c;le
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 18
de junio último, ha tenido li bien acceder á lo solicitado y
disponer que se Jleve á cabo la correspondiente rectifica
ción en los documentos militares del recurrente, consig
nándosele en eJ10s como primer apellido el compuesto
cUngo de Velasco., como nombre el de Juan Cruz y como
fecha 1:Ie nacimiento la de 21 de agosto de 1874, en vez de
2Z de igual mes y año con que venía figurando.

De real orden 10 digo á V. E. pan. su·conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mucho. años. Ma-
drid LO'de agosto de 1912. . .

l:ugu!

~eñor Capitán general de la tercera regi6n. Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y Ma·
rina.

, ;I I
~~:¡jl

RESIDENCIA:

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el eX
confinado .pedro Jorda Anguera, vecino de Villa de Aseó
(Cartagena), en súplica de que se le autorice para residir
en esa plaza,· el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en escrito de 15 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para SI¡ conocimiento
y demás efectos. Diol guarde 4 V. E. muchos aftoso
Madrid 1.0 de agosto de 1913. .

Señor 'Gobernador militar de Ceuta.

Señor Capitán i'ener~l de la ter:cera t~gi6n.
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Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuerpos diversos ¡

ACADEMIAS
Procedencia

D.O..... 173

lfOMBRE!

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resultado de los exá
menes en la Academi~de Artilleda, el Rey (q. D. g) ha
tenído á bipn nombrar alumnos de la 'misma á los setenta
y cinco aspirantps aproba 108 con mejores notas, com
prf'ndidos en la relación que se cita, que empieza con don
Rafael Valero Pérez y termina con D. E1uardo tie la Matta
Orti¡::-osa. ad como á los aspirantes aprobados D. Luis Más
y Diaz·OrdÓñ..z y don JllséJlménez-Alfaro y Alaminos, es
tos dos últimos como comprendidos en el apa.ta·'o 3·" de la
real orden circular de 15 de marzo último (D O. núm. 63).

Ce rE'al orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demá!! ef~etos. Dios guarde á V. K mucho!! años. Ma·
drid :l de agosto de 1912.

Señor •••

Relaci6n q.e 56 cita

Paisanos

D. Férx Sedano y Arce.
) Francisco Vergar, che y Maritorena.
) Félix Bermúdez de Castro y Feijóo.
) Pedro L1abrés Sancho. '
) Arturo GuikJchc Bonet.
» Antonio Torréns Truyol.
• Antonio Medin" de Castro.
» FernandO Aranllz y Valls.
, Ju'an Martínez Ortiz.
• Ulpi"no lraizos é l1arr~gui. .

••..•••.••.....•) Gonzalo de Lei1fa y Huidobro.
» Luis Salas y Bonal.
» Antonio lita é I!glesills.
• Carlos Aymericb y Muñoz de naena.
• Guillermo Vidal.-Quadras Villave-

chia.
) José Velasco Prieto.
» Manuel Nanó!.n Sohrino.
» Eduardo G..rrido-Espigl Morente.
,. Juan de la Calzada y Vargas ZÚñiga.
) Eduardo de la Matta Ortigosa.

Procedencia. NOMBRES
Madrid 2 de a¡:osto de 1912. LUQuR.

Páisano •.. .- •.•.•.....•• D. Rafael Valero Pérez.
Otro ) Enrique Naval Galindo.
Otro..•••.••..•••...•.. , »Faustino hanzo Cano.
Otro.. . • • • .• .••..•.•••• »Francisco Bolaño Enriquez.
Cabo Reg. lnf.a Luchana • ) Alejandro Sancho Subirat.
Paisano....... •.•••..•• • »Ismael Warleta de la Quintana.
Otro....•...•....•...•• ) Osear Garda y Fernández.
Soldado Reg. Inr.a Marina. » Fernando de la PeñaSenra.

,) Manuel Alvarado Medina.
» Antonio Huelin y GÚme:¡;.
) Manuel Marcide Odriozola.
) Bernardo Miguel Roselló.
» Ernesto González y Trauschke.
~ Aurelw Díez Conde.
» José Manuel Martínez del Cerro. _
) Pedro Hernández Vaquero y Pala-

clos.
) Carlos de Salas y Bonal.
» Rarael Calvo y Rodés.
• Angel Martínez y Méndez Villamil.
~ Carlos Su \rez Boutelón.
• Eduardo Puig de Ifiarte.
) Julio Zumár. liga Larrea. ,
» Fernando de la Torre y Calsamiglia.
) Francisco Javier-Victorero bla.
» J r6nimo Romero Crespo.
» Carlos Sánchez y García
» Fernando Córdoba - Sarnaniego y

Rodríguez.
Paisanos ••••.••.• '.' .•,. .• ) Lu s Pa iño Fernánoe%.

» Luis Montatt y Martín.
J Eduardo Sancho Contreras.
) Luis Villalba Bré.
, Carlos Fernández de Córdoba y

Lamo de Espinosa.
) Pedro González de Castej6n y Chac6n
, Jaime Andrade y de Carlos.
» Manuel Torrado Varela.
» Manuel Pérez y Fernández.
) Vicente Oliver Linares.
) Gregario Llavera Balaguer.
) Luis Albarrán y Díaz de la Cruz.
) Joaquín Loriga Taboada.
t Ramón Rua Figueroa.
~ Francisco López Varela.
) Gregorio Olea y Cortés.
) Joaquín Ortín Murcia.
» Antonio Pérez y Ruiz.
) Ramón Páramo y Díez.
t Antonio Colomés y Pons.
» Jo~é Albarracín Linares.

Artillero Reg. Sitio.• ' •.•• ) Constancio Pa'os Laviña.
» Luis Fe iu y Fons.
) Pedro Mazeres y Fernández-Trn

jUlo.
Paisan~ •.••.•••••..••.• ) José Chacón Yer6n.

~ Eduardo de Arana González:
» Francisco Mata Manzanedo.

Soldado Int.- Marina .••.• ' ), José Calvo y Gareta.Tejero.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Apro.bando la propuesta formulada. por
V. E. con arreglo á la ley de 14 de febrero de J~07

(C. L. núm. :l3), el Rey (q. D. g.) se ha servido canee·
der el empleo de segundo teniente de la Guardia civil
(K R.) á los sargentos de dicho CUE'rpo D. Ram6n S1n·
chez Gil, de la Comandancia de Málaga y D. Miguel Ro·
m~n Aibar, de la de Santander, los cuales están declara
dos aptos para el ascenso y son los más antigun~en 8U em
pleo, debiendo disfrutar én el' que se les confiere de la
efectividad de-esta fecha. '

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid z de agosto de 1912.

Seficr Director general' de la Guardia Civil •

Señores Capitanes generales de la sl'gunda y sexta regio~

nes é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
general de la Guarrlja Civil, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmertiato á Jos oficiales de
dicho cuerpo, é ingreso en ~l mismo al de Infañterfa, como
prendí 10s en la siguiente relacifln, que comienza con don
Manuel L6p"z Casarlo y termina con D. José Guijarro
Blanco, los cuales están declarados aptos para el ascenso
y son los más antiguos en sus resppctivos empleos; de
biendo disfrutar en los que se les confiere de la efectivi"
dad que á cada uno se asigna en la Citada relaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efE"ctos. 'Diotl guarde á V. E. mochos años.
Madrid :l de agosto de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Capitanl's generales de la primera y segunda re-,
giones y de Meltlla é Interventor general' de Guerra.



Rtlacl6n qUI &1 cit.

'1,

.- I EFECTIVIDAD

Impllol Deltino Ó lIl.tu&clón aduar NOMBRES "'plM,U' M.'91 \

oon:O.cre 01. ~~

I.er teniente...... Comandancia de Jaén .• ... , ...... D. Manuel López Casado .. ............. Capitán .•.••.•. 18
julio. T'"Otro..•....•.••..• Reg. Infanteria de Melilla, 59....... ) Alfredo [<errando de la Lama ....•..•. Inl{reso .. ., •• 0 2 agosto 19T2

2.° teniente (E. R). Comandancia de Segovia ..•...•.•. • 'José Guijarro Blanco .....••..••..••.• I.cr tente. (E. R.)¡ 2 ídem.• 19I2

..
Madrid 2 de ag:osto de 1912.

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.) ha tenido ti bien con·
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos, á los oficiales y esc. ibientes del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas militares comprendidob en la siguiente
relad'!n, que da principio con D. Ramón Hernández Coca
y termina con O; Hermenegildo Martín GJnz~lez,por ser Jos,
más antiguos de sus respectivas escalas, hallarse declarados
aptos para pI asceoso y reunir condiciones reglamentarias
para el empleo que se Jes confiere, en el que disfrutarán
de la efectividad que en la misma se les asigna.

...~I ._ ....... ,__ ._a , ,t.. '.! '.¿ ._~..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde/~ V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1912.

AOUSTIN LUQu~

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunrJa, quin
ta y sexta rt'giones, Interventor general de Guerra y
Jefc del Archivo general militar.

Relación que se cÜa

Empleol

Oficial 2.° .••••••
Otro...•.•••••
Otro 3.°•..•••••.

Otro; ...•.••..••
Otro..... '," .,••.

Escribiente LacIa

Otro .
Otro '" •••
Otro de 2 a.•••••
Otro., •..•••••.•

EFECTIVIDAD
Deltino ó situación actual KO::.IBR~

Empleo
que se les confiere

01. Me. Año
- , --

.. Ministerio de la Guerra..••.•••• D. Ramón Hernández Coca .•••..•.•.• Oficial 1.°••..•.••. 15 julio ...•• 19 12
Archivo gt'neral militar........-. ) Casimiro Iglesias I:ópez.....•.•..•• Idem .•..•••..••• 'Tem..... 1912

.. Subinspección de las tropas de
la 4 a región ...•.•..•....•••. ) Rafael Marchena González..•••..... Idem 2.° ..•.•...• '4 ídem..•.. 1912

.. Iclem íd. de la 5.a id............ ) Francisco GUliérrez Vicente........ IIdem •...•.•• , .... 15 íclem..... 1<;12
•. Idem íd. de la 6." íd... .•...... ) Gabino Arrese y Martinez de Albéniz ldem .. ........ 3o ,ídem..... 1912¡n' mm pi... [0"000 '"" ... "-/ . > •

re~ión, como vuelto al servicio Oficial 3.° •.•se activo, procedente de la situa-{ ) Rafael Torres Rodríguez .••.••.... .... 4(dem.... 1912

ción cle reempldzo por enfermo . .
•. Gobierno militar de Huelva..... ) Rigoberto Lozano ]\follá............ Idem ........ oo· 15 ídem.••. I9 I2.. Ministt::rio de la Guerra .•..•... • Euse.bio Alarcia López.... , ...•.... Iclem ............ 30 ídem..• 19 12
., Idem ••..•.•.•.•• ............ :t Francisco Rico Ruiz ....• ......... Escribiente La clase 15 ídem..... 19 12.. ldem .••.•••...••.••..•••••.•. ) Hermenegildo Martín González..••. ldem .••.•.•.•••.. 3o¡ídem..... 19 12

Madrid 2 de agosto de 1912.
'!. l. I i 11.', '..1 . i .:11:.

LUQue

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar·
gentó de. la Comandancia de Artillel fa de esa plaza, Juan
Martín Pérez, en súplica de que se le elimir:e de la escala
de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, el Rey (q D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos año.. Ma
drid 1.0 de agosto de 1912.

LUQue

Señor CapiUn general1e Melilla.

Excmo. Sr.: Para cubrir dos plazas de escribiente
que existen vacantes en el Cuerpo auxiliar de Oficinas mi
litares, el Rey (q. O. g.) se ha servido 'conceder el ingreso
en dicho Cuerpo á Jos sar~pntos D. Jaime Fern~n1l'z de
Alba y MingorancfO. del batallón Cazadores de Tarifa nú'
mero 5 y O. Arlriano Pineda Hernández, del regimiento
Infantería de Tenerlfc núm. 64, por ser los más llntiguos
de la escala de upirantes al referido ingreso; debiendo

disfrutar en el empleo que se les confiere de la efectividad
de esta fecha y causar baja por fin del corriente mes en el
cuerpo á que pertenecen, con arrl',g10 á lo dispuesto en el
artLulo 40 del rl'glaml'nto del mencionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deQlás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de Canarias y Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

DESTINOS
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admillión de ins..

tancias para cubrir una v~cante de capitán de Caballería
que existe en el Colegio de Huérfanos de la Guerra, anun
ciada en real orden circular de 25 de junio ú timo (O O.nú
mero 143), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dl'signar
para ocuparla al c¡,pitán O. Manrique Sancho Beltrán,
que tif.ne actualmente su destino en el escuadrón Cazado-
res de Gran Canarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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aemá'. efecto.. Dios guarde 4 V. E. muchos alios. Ma
drid 2 de agosto de 1912.

AaUSTIN LUQtm

Señor Presidente 'del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra~ .

Señores Capitanes. generales de la primera región y de Ca
narias é Interventor gen~ral' de Guerra.

1l:jl:~

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins
tancias para cubrir cuatro vacantes de capitán profesor,
en comisión, que existen en la Academia de Infantería,
anunciadas en real orden circular de 24 de mayo (¡Itimo
(D. O. núm. 116), el Rey (q. D. g.) ha tenido á oien de-

T'"

signar para ocuparlas llos capitanea de dicha· arma que
figuran en la siguiente relaci6n, que empieza con D. Anto.
nio de la Escoeura y Fuertes y termina con D. Neme5io
Barrueco y Pérez, percibiendo la gratificaci6n de profeso
rado que determina el arto 26 del real decreto de L° de
junio del año anterior (D. O. núm. 119); con cargo al fon
do de material del indicado centro.

De re~l o~deh lo digo á V. E. para su ·conóc.:imiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma.
drid 2 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la se~unda y séptima re
giones é Interventor general de Gaerra.

NOMBRES

'/?etacidn que se cita

Deatlno Ó I1tuación &ct1Ial

l.- ID' Antonio de l~ Escosura y Fuertes •..••.•..••.•• Regimiento Infanterfa de Cáyad.onga, número 40.
2.- ~ Valf'ntín Munoz Guí..••.••.•••.••.•.•.••••.•.. Idem id. de Extremadura;numero 15.
3'- :t Guillermo Soler Gómez .••...•.••.....•.•..•••• Batallón 2.- reserva de Tineo, número 103•
•:a :t Nemesio Barrueco Pérez •••••••••••••••••••..•• Excedente en la l." región. .

Madrid 2 de agosto de 1912. LUQUB

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 «
este Ministerio en 1.° del mes próximo pasado, instruido
con motivo de ha~er alegado, como sobreve.r'i la dps¡:lUés
del ingreso en <;:~ja, el. MIdado Francisco M~rquez Lópei,
la . excepción ,del servicio militar activo, comprendida en
el caso 1.0 del art; 87 de la ley de rec~utamiento; y
resultando que la hermana de dicho individuo ha cum
plido 20 años y que por 10 tanto no es menor de
edad para producir excepción, f:1 Rey (q. D. Ir. ), de acuer
do con lo propuesto por la ComiSIón mixta de recluta
mi'ento de Almeda, se ha servido desestimar fa excepci6n.
de referencia: ,. . .. . . . '. .' . : .

De real orden lo digo:i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M:adrid 1.° de agosto de ~912...

Señor Capitán general de la s.eglJ.nda régi6n. '

RECLUTAMIENTO Y REEMP.L'AZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este MinisterIO en 28 de junio último, instriu10 con moti-o
va de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Francisco Caballo Hernando, la
excepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento; y
apareciendo comprobados todos los requisitos que se exi
gen para eximirse del servicio militar activo, el Rey
(q. D.. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Guadalajara, se
ha servido declarar soldado condicional al interesado,
como comprendido en el caso 1.0 del art. 87 de dicha
ley y en el 149 deJa misma.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchos años. ~a

dridr." de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: ~istiendo una vacante de
primer teniente ayudante de profesor, en comisión, en lá
Academia de Artillería, y debiendo proveerse en la forma'
que determina el real decreto de 1.° ,de junio de 19[1
(C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tE'nido á bien dis··

. poneor que los aspirantes promuevan sus instancias con la'
anticipación necesaria para que se encuentren en este Mi·
nisterio dentro del plazo de un mes, á partir de esta fecha,
acompañando copias de S,U8 hojas de servicios y de hecho';
teniendo en cuenta que el designado desempeñará la 8U"

pIencia de las clases de prii:ner~ y segundo aqo.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 1.0 de agostp de 1912.

Señor••.•.

-------.;...;.-------=----------,.


